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Estetrabajotienecomo principalobjetivo conocerla variacióndel valor
de la moneda,principalmentela de oro, duranteel reinadode Isabella Ca-
tólica, y mostrarla evolución en el usode lasmismas,viendo la maneraen
quela economíacastellanaentréen la órbita del ducado.Paraconseguires-
to, ademásde otrasfuentesy estudiosmonográficos,vamosa utilizar conio
hilo conductorlas CuentasdeGonzalodeBaeza,tesorerodela reina1;com-
plementadascon tres importantesobras:El Libro del LimosnerodeIsabel la
Católica, transcripcióny edicióndeEloy Benito Ruano,Madrid, 1989,que
proporcionadatos complementariospara 1487; El Libro Mayor del «Ban-
quero de Corte» de los ReyesCatólicos, Ochoa Pérezde Salinas<1498-
¡500), estudiopreliminarde Felipe Ruiz Martín, transcripcióny comentario
de Amando RepresaRodríguez,Bilbao, 1980,que aportagrancantidadde
datospara 1499; y A. Romeude Armas, Itinerario de los ReyesCatólicos,
Madrid, CSIC,Madrid, 1974, que informa del lugar dondese encontraban
los Reyescuandoefectuabansuspagos.

1. Las Cuentas

Las Cuentasde Gonzalode Baezason un preciosoy precisomanantial
deinformaciónen muchossentidos,peronosotrosnos centraremosexclusi-
vamenteenla infonnaciónmonetaria.

* UniversidadComplutense.Madrid.

El originaJ se encuentraen e] Archivo Gencra] de Sin,ancas,Contadurja Mayor de
Cuentas,legajos6 y 15, que fueronpublicadaspor A. yE. A. de laTorre: Cuentas de Gonza-
lo de Baeza, Tesorero de Isabel la Católica, Madrid, CSIC, 1955, 2 volúmenes.A partir de
ahoraapareceráen lascitascomo Cuentas.

En la EspañaMedieval, nY 21, 115-142.ServiciodePublicaciones.Univ. Complutense.Madrid, 1998



116 JoséMaría de FranciscoOlmos

Baeza,hombre de confianzade la reina2, llevó con minuciosidadlas
cuentasconcernientesa sucargo,y en todaslas partidas,seacual seael tipo
demonedausadaparalos pagos,se hacesu conversiónamaravedíes,lo que
facilita enormementeencontrarlas equivalenciascon el oro y la plataen ca-
da momentoy lugar concreto.

Con estosdatospodremosver el cambio «real» que se produceen las
transaccionesdiarias,y nadamejor paraello que verlo en la Corte con las
cuentasdel tesorerode la Reina,queerael encargadodelos gastoscorrien-
tes. En susregistrossemencionannumerosascompras(ropa,libros,alimen-
tos,joyas,armasdeusopersonal),limosnas,donativos,ayudasde costa,qui-
taciones,de merced,regalospor traerbuenasnoticias,etc.

Es cierto que los gastosde la Corte se ajustabanmásqueningún otro a
las leyes vigentessobreel tema (que casi siempreminusvalorabanel valor
de la monedade oro, como lo dicenlos propiosmonarcasen todas las revi-
sionesdesu legislaciónde tasas),peroinclusoasínosofrecenunainforma-
ción de primeramanoparaun períodomuy importante.

Los datosconcernientesa losaños1477 a 1482 sonbastanteescasos,pe-
ro en los siguientesaumentanconsiderablemente,alcanzandoun volumen
quenospermiteafrontaresteestudiocon garantías3.

II. La Legislación

El trabajosedividirá por períodoslegislativos,comenzandopor la situa-
ción monetariaal final del reinadodeEnriqueIV, y concluyendocon el cam-
bio del sistemade la dobla al sistemadel ducadocon la Pragmáticade Me-
dina del Campo.Las principalesnormaslegislativasutilizadasen el trabajo
serán:

2 Ya le había servido siendo Princesa, y tras su llegada al trono ocupó el cargo de teso-
rero de la reina, y luego también del príncipe Juan, además de ser Notario Mayor de los privi-
legios. Regente de la escribanía mayor de los privilegios y confirmaciones, y contador de las
relaciones. En virtud de este último cargo su firma aparece en las capitulaciones y documen-
tos que los Reyes Católicos y el rey Boabdil acordaron para ultimar la entrega de Granada.

En las Cuentas se especifican unos pagos por valor de 214.387.842 mrs., de los cua-
les 2.335.734 mrs. se hacen en moneda de oro (5,75%).

Estos gastos se hicieron a través de 3.840 instrumentos de pago, divididos en Cédulas
(2.855 = 82.04%), Nóminas (554 = ¡5.92%), Alvalás (67 = 1,92%), Provisiones (3 = 0,09%)
y Carta de Libramiento (1 = 0,03%), mayoritariamente firmados por la Reyna (3.226 =

92,20%> o conjuntamente por los Reyes (55 = 1,58%>. El rey sólo firma en solitario (48 =

1,48%) en el año 1504, especialmente desde la enfermedad de la reinaen octubre, el príncipe
Juan firma únicamente los gastos de 1495 (146 = 4,19%), cuando tuvo Casa propia, mientras
que de doña Juana sólo conervamos dos cédulas dc 1502, una firmada por ella y otra en la que
también aparece la firma de su marido, Felipe de Austria. Las 3 provisiones son de 1505, re-
firiéndose a gastos de 1504, y van a nombre de los contadores mayores.
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— CartasobreMoneda,Madrid 22 deenerode 1471.

— Ordenamiento,Segovia18 de abril de 1471.

— CartasobreMoneda,Medinadel Campo30 dejulio de 1471.

— CartasobreMoneda,Segovia,26 de marzode 1473

— Cartade precios.Segovia20 de febrero 1475.

— Cartade labrarmoneda,Córdoba,23 de mayo 1475.

— Cortesde Madrigal (abril, 1476),Petición31.

— Ordenamientodemoneda,Toledo28 enero1480.

— Ordenamientode moneda,Madrid 19 de marzode 1483.

Cartaa Guipúzcoa.Sevilla, 27 de marzo1490.

— PragmáticadeMedinadel Campo,13juniode 1497.

III. El valor de las monedas

En estaépocatodaslas rentasse expresanen unamonedade cuenta,el
maravedí,y estamonedafue depreciándosea lo largo de los siglosxív y xv
en relacióncon las efectivasdeoro y plata.

La depreciaciónse debesobretodo a la escasezde metalespreciosos,
que tendíana valercadavezmásen relación con los otros bienesen circu-
lación, y a los problemasde política interna.Por tanto,parasaberel valor
cierto de las rentases imprescindiblesabercuál erael curso legal,expresa-
do en maravedíes,de las principalesmonedasde oro y plataquecirculaban
por la Corona,siempreteniendoen cuentaqueen algunosmomentos,en es-
pecialen los de inestabilidadpolítica,puedehaberunagrandiferenciaentre
el cursolegal y la realidadcotidianadel valor de las monedasde oro y pla-
ta,como enseguidaveremos.

La devaluaciónen Castilla, segúnSpufford, fue la máspronunciadade
Europa.Según susdatosla monedade cuentacastellanase devaluóen un
940%frenteal oro europeoentre1350 y 1480,yaqueun florín florentino se
cambiabaamediadosdel siglo xiv a unos20 mrs,mientras130 añosdespués
la monedaequivalente,el ducadoveneciano,lo hacíaa 375 mrs.4Las deva-
luacionesseefectuaronen cuatrooleadas,y cadaunade ellas estabaenca-
minadaa sufragarlos costesde unaguerra(civil o exterior): luchaentrePe-
dro 1 y Enriquede Trastámara;invasióndel duquede Lancaster;guerrascon
Navarra y Aragón, agravadaspor el enfrentamientoentreel Condestable

En moneda nacional la dobla de oro (4.6 gr. de peso y ley de 23,75 quilates) se cam-
biaba en 1351 a 35 mrs., mientras su monedaequivalente, el castellano, lo hacia a 480 mrs. en
1480. El real de plata, en el mismo período, pasó de 3 a 31 mrs.



118 JoséMaría de FranciscoOlmos

Álvaro de Luna y los infantesde Aragón; y por fin la guerracivil desenca-
denadaduranteel reinadode Enrique1W.

La política monetariacastellanaen el siglo xv estuvomuy mediatizada
por las luchasde poderen los alrededoresdel trono.

Así, podemosobservarcomo entre 1400 y 1429 la estabilidades la nota
dominante;mientrasqueentre1429 y 1451 seproduceunadevaluacióncon-
tinua del maravedí,provocadapor las constantesluchasinternasen Castilla,
entrelos partidariosdel Condestabley susenemigos,sólofrenadaal princi-
pio de la décadade los 40 por el triunfo momentáneodel partidoaragonés.
Entre 1451 y 1462 la estabilidadvuelve a dominarel panoramamonetario,
coincidiendocon los exitososprimerosañosdel reinadode Enrique IV, pe-
ro desde1462/3 la guerracivil abiertaen Castillaprovocóunacaídabrutal
del valor de la monedade cuenta(ademásde una abundantefalsificación),
que no seestabilizaríade formadefinitiva hastala consolidacióndelos Re-
yesCatólicosen el trono,¿pocaqueculminaríaen las Cortes de Toledo de
14806.

Puesbien,nosotrosharemosun seguimientopormenorizadode las cua-
tro principalespiezasdeoro quecirculabanenCastillasegúnlasutiliza Gon-
zalo de Baeza:el castellano,la dobla,el ducadoy el florín, viendo la mane-
ra en queevolucionasuuso(nY de vecesque aparececitado,nY de piezas
utilizadas)y las variacionesde su valor, respectodel maravedíy con res-
pectoa otrasmonedas.

Estasmonedasrespondíana dos tradiciones:unala castellana,que des-
de las acuñacionesde oro del sigloxní habíaofertadoal mercadoeuropeoy
mediterráneoun oro de excelentecalidad y considerablepeso,la dobla
(23,75quilatesde ley y 4,6 gr. depeso);queprecisamentepor estasrazones
fue retirado pocoa pocode la circulaciónexterior por piezasde menorpe-
so,ofertadasen estecasopor Italia: el florín de Florenciay el ducadovene-
ciano principalmente,ejemplosde la línea monetariaimperanteen Europa,
quepronto se convertiránen las monedasmedidorasdel comercio interna-
cional en todaEuropay el mediterráneo(con ley de 23,75 quilates y poco
masde 3,5 gramosde peso,prácticamenteun gramomenosquelas monedas
deCastilla)7.

P. Spufford: Dinero y monedaen la Europamedieval,Barcelona,i991, pp. 404-406.
6 A. Mackay: «Las alteraciones monetarias en la Castilla del siglo xv: la moneda de

cuenta y la historia política». En la España MedievaL Estudios desdicados a D.Julio Gonzá-
lez. Madrid, 1980. Pp. 243-246. Para una revisión pormenorizada de la política monetaria de
Castilla en la Baja Edad Media ver M. A. Ladero Quesada: «La política monetaria en la Co-
ronade Castilla (1369-1497)», en En la España Medieval, n.< II, 1988, pp. 79-123.

Sobre las equivalencias monetarias y su evolución de 1400 a 1486 ver M. A. LaderoQue-
sada: La Hacienda Real de Castilla ene! siglo xv, La Laguna, 1973, Pp. 41-42.

Un autor de mediados del siglo xv calcula que el mero hecho de convertir en florines
de Florencia las doblas castellanas o granadinas proporcionaba en Italia un beneficio del 25%,
a los cambios corrientes. M. A. Ladero: «Población, ecor&omíay sociedad», p. 37. enLos Tras-
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A esteáreaeconómicase incorporarála Coronade Aragón,dondePedro
IV acuñaflorines del cuñodeAragóndesde1346,perodesde1365estánde-
preciadosen ley (de 23,75 a 18 quilates),y un pocoen peso(de 3,5 a 3,48
gramos,con talla de 68 enmareo),mientrasel ducadosemanteníacon lapu-
rezaoriginal.

En Castillasemantienenlas acuñacionestradicionales,máspesadasque
las italianashastala ¿pocade los ReyesCatólicos,perodesde1430 seacu-
ñó la llamada«doblade la banda»por Juan11(19quilatesy 49 piezaspor
marco),cuyo valor intrínsecoeraalgo inferioral del ducado,perocon el que
esposibleequipararleduranteel reinadodeIsabella Católica,puestoquesus
cursos legalesfueron siemprebastanteaproximados(como comprobaremos
en las Cuentas).

De estemodo veremoscomo duranteel reinadode los ReyesCatólicos
se saneala emisióndel oro tradicional,peroa la vezsehaceimprescindible
unareformaqueintroduzcaaCastilladefinitivamenteen el áreadel ducado.
En la Coronade Aragón Valencia (desde1472) y Cataluña(principats de
1493) emiten ya monedasde igual pesoy ley que el ducado,mientrasen
Castilla hay queesperara la reformade Medinadel Campo(1497).

Estaevolución seapreciaperfectamenteen las Cuentas,dondeel florín
va perdiendopresenciaa favor del ducado,y el castellanoy la dobla termi-
nanreduciendosuámbitode usocasipor enteroal ceremonial(limosnas,do-
naciones,regalos)8

támaray la Unidad Española (1369-1517), tomo V de la Historia General de España y Amé-
rica, Rialp. 1991, Pp. 3-103. Esta calidad y menor precio del oro castellano hizo que los mo-
narcas, incluso hasta la época de Carlos 1, emitieran duras leyes para evitar la «saca» de mo-
neda, que en realidad tuvieron poco éxito y noevitaron la desaparición paulatina del numerario
de oro castellano de la circulación del reino.

En las Cuentas el n.< de referencias a las monedas de oro son las siguientes: Castella-
no (217 = 20,28%), Dobla (276 = 25,79%), Ducado (398 = 37,19%) y Florín (179 = 16.73%),
que deben matizarse tanto por el volumen concreto de piezas utilizadas como por su distribu-
ción anual, como vemos en el siguiente cuadro:

AÑOS cAsThtLÁNt> DOnLA oUcADO FLORíN

1477 59 12

1478 351 100

1479 — — — lOO

1480 150.5 55 22 305

1481

1482

40

734 27 — 148

1483 86 388 206 392

1484 2.568 682 10,5 364

1485 533,5 1470 37 230
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Ahorabien,quenoscentremosenel estudiodeestascuatromonedasno
quieredecirqueno prestemosatenciónal resto,tanto deoro comode plata.
Siemprequeaparezcanreferenciasconcretasa otro tipo de numerario,tales
como el cruzadoportugués,la coronafrancesa,el real (viejo o nuevo),la li-
bra,el sueldo,el dinero,etc..,lo indicaremos,y enel cuadrogeneralqueapa-
receráal final decadaperíodosemencionarántodoslas monedascitadascon
la evoluciónde suvalor, y los comentariosque suscitenlos datosconcretos.

Así nosmoveremosbastantedentrodel áreade la Coronade Aragón. ya
quelos Reyessedesplazaronvariasvecesal estepeninsular,dondeseman-
tenía el sistemade cuenta carolingio (libra, sueldo,dinero), con monedas
propiasen cadareino quecomponíala Corona,como los croatscatalaneso
los realesvalencianos.

Paraterminarestaintroducciónhay quereiterarqueaunquetomemosco-
mo hitos cronológicosla legislaciónsobremonedahay quereconocerqueel
mercadono siempreaceptabaestasnormas.

Se saberelativamentepocosobrela regulaciónrealde las actividadesfi-
nancierasy bancarias,sobretodoporqueenCastillahabíalibertadparael es-

AÑOS cAsTELLANO DOnLA DUcADO FLORÍN

671486 110,5 541 ,5 65

1487 782 444,5 15 787,5

1488 233 347 726,5 1160

1489 206 94 47 72

1490 2097 84 960 338

1491 341 125 18 183

1492 68 936 150 46

1493 509 75 1645 143

1494 158 699 910 1779

1495 385 417 813,5 247

1496 41 352 285 352

1497 60 213 636 28

1498 1 48 36 2

1499 Sl 41 227 3

1500 135 39 203

1501 39 86 25

1502 31,5 43 225

1503 34 61 318 3

1504 — 33 509

TOTAL 9655 7375,5 8143 6772,5
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tablecimientodecambios,previa licencia dela autoridadlocal, y la Corona
sólo establecíalos márgenesgeneralesde beneficioenoperacionesde cam-
bio de moneda(entreun 0,75 y un 0,85 por 100). En torno a 1500 habíaya
muchosbancosinstaladosenlas principalesplazasmercantilesdel reino:Se-
villa, Córdoba,Jerez,Toledo,Madrid, Segovia,Medina del Campo,Valla-
dolid, Burgosy Arandade Duero;ademásde los bancostemporaleso de fe-
ria queinstalabanen éstasalgunosmercaderes9.

IV. Valor de las monedasen las Cuentasde Gonzalode Baeza

¡VI. 1477-1486

Los últimos añosdel reinadode EnriqueIV secaracterizaronpor la ines-
tabilidad en todoslos aspectos,y la monedano escapóa estasituación.

Tras la caótica situación de los años60, marcadapor la guerra civil
abiertay un aumentoindiscriminadodel numerarioen monedade vellón,de
cadavezpeorley,EnriqueIV intentócon variasmedidaslegislativasunapo-
lítica de estabilizaciónmonetaria.

Así, dictó variasnormassobremoneda,entrelas quepodemosdestacar:

— Carta sobreMoneda,Madrid 22 de enerode 147110

En ella,el rey «conConsejode losPreladose Grandesde mis regnosque
conmigoestán»mandareducirel valorde las monedasmalas,envilecidasen
ley (erade 18 quilates),quecorrenpor Castilla. Así el valordel Enriquenue-
vo (o toledano)pasaa 310 mrs. (antesestabaa 340 mrs.)

Pocodespués,el rey reunióCortesen Segovia,y allí dictó variasnormas
sobrelegislaciónmonetaria:

— OrdenamientodeSegovia,JOdeabril de J47J11

Es un documentolargo, dondese tratanvariosaspectossobrela fabrica-
ción y valor dela moneda,de los quepodemosdestacarlos siguientes:

M. A. LaderoQuesada:LosReyesCatólicos:La Coronay la UnidaddeEspaña.Ma-
drid, 1989, p. 68.

MemoriasdelReyEnrique1V,RAU, Madrid. 1913. Pp. 628-629. Apenas un mes an-
tes, el 24 de diciembre de 1470, el rey había depreciado el valor de los «cuartos», de 7,5 a 2
maravedíes, alegando su mala calidad (Ibid., pp. 623-624).

MemoriasdeEnriqueIV, op. oit., pp. 639-656.
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1. Se reducea únicamenteseiscecaslos lugaresautorizadospara acu-
flar moneda.

2. Se ordenaacuñarlas siguientesmonedas:

— Enriquesde oro fino, de 50 piezasen marcoy ley de 23 quila-
tes y 3/4. (Seprevénmúltiplos y divisores).

— Realesdeplata,de talla de67 piezaspor marco,y ley de 11 di-
nerosy cuatrogranos.

— Monedade vellón, llamadablancas,de talla de 205 piezaspor
marco,y de ley de 10 granos.Conun valor de dosblancaspor
maravedí.

3. Valor delas monedas:

— Enrique= 420 mrs.

— Dobla de la banda= 300mrs.

Florín del cuñode Aragón = 210 mrs.

— Realde plata= 31 mrs.

4. Se dictannormasestrictasparaevitar los fraudesy las devaluacio-
nesde la monedaquese labrebajo esteordenamiento,encargandoa
las autoridadeslocalesla vigilancia del buen ordende la acuñación.

— Ordenamientode Segovia,18 abril 1471

Dondeel rey reconoceel desordenmonetarioy reiteralas instrnccíones
de su anteriorordenamiento:«Bien sabedescomo conosciendolos gravese
intolerablesmales que mis súbditose naturalespadecianpor la grandco-
rrubcion,e desordende la malae falsamonedaqueen estosmis regnosse
ha labradode algund tiempoa estaparte [...]. Despuesde lo qual,porqueel
clamore quexade las genteseramuy grande,así por la grandmenguaque
teníade moneda,comoporquela monedade enriquesque teníaeramuy da-
ñada,e falseficada,e por ello en dare tomar la dichamonedahabiagrand
confusión...»12,y ordenalabrarbuenamonedade oro,enriques,como seha-
bíahechoal principio de sureinado,con el siguientecambio:

— Enriquesque ahoradebenhacersecomo los antiguos420 mrs.

— Doblacastellanadel cuñodel rey don JuanII 300 mrs.
— Florín del cuñode Aragón210 mrs.

— Realcastellano31 mrs.

O L. Sáez:Demostracióndelverdaderovalordc las monedasquecorrieron entiempos

de Enrique IV y su correspondenciacon las de CarlosIV, Madrid, 1805,pp. 493-497,docu-
mento X del apéndice.
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Apenasdosmesesdespués,el rey sevio obligadoadictarunanuevaCar-
ta sobreMoneda,Medinadel Campo,30 dejulio de 1471.

En ella reitera la gravedaddel problema«Bien sabedescomo yo que-
riendoremediar,e proveera los grandesdapnos,e considerablesmalesque
cadauno de vos ha padecidopor la malae falsificada monedaqueen estos
mis regnosse ha labradode ochoa diez añosa estaparte...»y reafirmalos
cambiosantesmencionados,a pesarde las quejasrecibidaspor ellos13•

Sólo modifica el valor del vellón, los «cuartos»queél llama buenosde-
benmantenersea dosmrs., pero autorizaa que los de peorcalidadsecam-
bien sólo a 1,5 mrs., recordandosuordende retirar de la circulaciónlos fal-
sos.

Atendiendoaestalegislación,sepuedededucirla existenciadeal menos
dostiposde enriques,los viejos (debuenaley), acuñadosal principio del rei-
nado,y los nuevos,quesehandepreciadodurantelos añosdedisturbios.Es-
to quedapalpableen algunosdocumentosprivados,que diferencianclara-
mente entre el enriqueviejo, que tasana 420 mrs, y el enrique nuevo o
toledano(depeorley, de 18 quilateso menos),cuyo valorerade350 mrs.14

El rey no pudo aguantarmuchotiempo las presionesqueseejercíanso-
breél, yaquela falsificación y devaluacióndel vellón continuaba,así como
la fugade oro y platadel reino y cl aumentode losprecios.Ante estepano-
rama,el rey aceptórebajarloscambiosmonetarios:

Carta real, Segovia,26 demarzode 1473

En ella declarafalsatodamonedano labradaen lasseiscecasoficialesy
rebajael cambiode las monedas‘~:

— Enriqueviejo 400 mrs

— Debíacastellana300mrs.

— Florin2lomrs.

— Real 30 mrs. e no más (ademásordenaacuñar200.000realesen
piezasde medio real y otros 200.000de cuartosde real, para res-
taurarla confianzaen estamoneda).

Pocodespués,por el ordenamientode 12 demayo (Segovia),el rey tuvo
que reconocerla sobretasaciónde las blancas,y las devaluó,pasandoacam-
biarsea 1/3 demaravedí¡6

‘3 L. Sáez: op. oit., texto en Pp. 498-500, documento XI del apéndice.
14 L. Sáez: op. ciÉ., Pp.446-448,aporta varios documentos donde se citan los dos tipos

de monedas con sus diferentes equivalencias.
‘~ L. Sáez: op. oir., pp. 500-SOt, texto en documento XII del apéndice.
16 MemoriasdeEnriqueIV, op. cit., Pp.690-693.
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DesgraciadamenteparaEnrique IV, el mercadono obedecesiemprelas
leyesde tasas,y en estecasono aceptóla rebajadel oro. Así constaen va-
nosdocumentosmurcianos:enunaventadeun particularal cabildode la ca-
tedralsecitan los enriquesviejosa 420 mrs; y en el recuentode monedade
la catedralquese hizo el 4 demayo se cita el enriquenuevodeadiez e ocho
quilatescadauno, tasadoa 288 mrs.17; igualmenteen estedocumentose
mantieneel reala 31 mrs.18, aunqueen otros lugaresdel reino, como Val-
buena,secambiabaa 30 mrs.19

La rebajadel valor de la monedade oro era totalmenteartificial, el mer-
cadono aceptólos valoresfijados en 1473 y pronto superoincluso los de
1471.

Con estosantecedentesllegamosal reinadode los ReyesCatólicos,que
comienzael 14 de diciembrede 1474.Apenasdos mesesdespuésdesubir al
trono, los reyespublican susprimerasnormasconcernientesa la moneda:

— Carta deprecios,Segovia20 defebrerode /47520

Los reyesdecidenfijar unospreciosmás acordescon la situaciónverda-
dera,y los cambiossesitúande la siguientemanera:

— Enriquecastellanoa 435mrs.

Dobla dela bandaa 335 mrs.

— Florín a 240 mrs.

— Reala 31 mrs.

— Tres blancasseránun maravedí.

Carta de labrar moneda,Córdoba23 de mayode J47521

En esteimportantedocumentolos reyesejercenpor primeravezunade
susmásimportantesregalías,la acuñaciónde moneda,cargadade gran con-
tenido propagandísticoy simbólico.

2 L. Sáez: op. oit., documentos extractados en Pp. 449-450.
~ L. Sáez: op. cii., p. 175.

“> L. Sáez:op. oit., p. 174-175.
20 Texto completo en R. Carandey 3. M. Carriazo: Tumbode los ReyesCatólicosdel

ConcejodeSevilla,Sevilla 1926-1968,t, 5, pp. 6-7; D. Clemencin:Elogio de la ReinaCató-
lico Doña Isabel, Memorias de laAcademiade la Historia, tomo VI, Madrid, 1821, apéndice
Vil, p. 593; y T. Dasi: Estudiode los realesde a ocho, Valencia, 1950, tomo 1, apéndice 3,
PP. 111-1V.

21 AGS, RGS n.0 487 (vol. 1>, fol. 468. Textocompleto enT. Dasi: op. oit., apéndice 10,
pp. VI-VIII. Documento completado por la carta para labrar moneda de Avila, 26 de junio de
1475 (documento 16, pp. X-XI) y la disposición fijando los tipos y leyendas de las nuevas mo-
nedas de oro y plata de 28 de junio de 1475 (documento 17, pp. XI-XIII).
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Se ordenalabrarmonedade oro, llamadaexcelente,siguiendoel pesoy
ley de loscastellanoslabradospor EnriqueIV. Esdecirde ley de23 quilates
y 3/4, siendosuspesoslos siguientes:

— Excelenteenterocon pesoy valor de 2 castellanos(9,2 grs).

— Medio excelentede pesoy valor deun castellano(4,60grs).

— Cuartode excelentedepesoy valorde medio castellano(2,30grs).

En la plata acuñaronrealesde 67 piezaspor marco(3,43gr.), y con una
ley de 11 dinerosy 4 granos,así comomediosy cuartosde real.

No es momentoaquí para comentarla importanciade esta acuñación,
tanto en la estabilizacióneconómicacomo en su significado simbólico,que
representala concepciónde la nuevamonarquía,la uniónpersonaldelas Co-
ronas,peroal mismo tiemposu separación,siguiendola líneade la Concor-
dia de Segovia22.

En las primerasCortes del reinado,celebradasen Madrigal duranteel
mes de abril de 1476,los reyesaceptaronla petición 31 queleshicieronlos
procuradoressobreel valor de la moneda,quedecíaasí:

«..Vemospor experienciaque,por valer la monedade oro e platae ve-
llon adiversospreciosen vuestrosreynos,se siguegranddesordene muchos
inconvenientes;por ende,suplicamosa vuestraaltezaquele plagamandare
ordenarquede aqui adelantevalga

— un excelente,de los vuestros,880 mrs.

— un enriquecastellano,440 mrs.

— unadoblade la banda,340 turs.

— un florín, 240 mrs.
— unreal,3omrs.

— tresblancasun maravedí,e no más

e qual quieraque en más los resgibierecadauno de ellos paguepor cada
pie9a9inco tantosde los quemostrare,e qual quierjueze alguazile merino
lo puedaexecutar,e seala meytadparael acusadore la otra meytadparael
quelo executare»23.

Con estalegislaciónentramosen las CuentasdeGonzalode Baeza,que
comienzanen 1477.Los datosde los tresúltimos añosde esteperíodo1477,

22 Sobre esta primera acuñación ver J. M. de Francisco Olmos: «La moneda como pro-
paganda política. Un ejemplo medieval: La GuerraCivil Castellana», en MétodosDidácticos
enhiblioteconomíay Documentación.Madrid, i997, pp. 115-124.

23 Textocompletode estasCortesen Cortesde losantiguosreinosde Leóny Castilla,
Madrid, Real Academia de la Historia, 1881-1903, tomo IV, la petición 31 enp. 99.



126 JoséMaría de FranciscoOlmos

1478 y 1479 son mínimos,peronosinformandel incumplimientototal de la
legislación.

En las Cuentaslas referenciasa monedasconcretassonlas siguientes:

En 1477 hay:

— Una referenciaa la dobla, 12 piezasa 345 mrs.cadauna.

— Dos referenciasa castellanos,la primera de dos piezasa 445 mrs.
cadauna,la segundade 57 monedas,a 470 mrs.24

Estadivergenciaentreel valordelos castellanosno puedeexplicarsepor
diferenciasentrelos lugaresde cambio,ya quela primerahacereferenciaa
unadonaciónen Sevilla (28-X) y la segundaen Jerezde la Frontera(el día
anterior27-X). Más biendebehacerreferenciaa la calidadde la moneda.

Mientrasquela de 470mrs.debeserla acuñadasiguiendolas normasde
1475 o bien un enriqueviejo (su modeloen buenaley y peso),la de 445 turs.
debehacerreferenciaa uno delos enriquesnuevos,de menorley y quepro-
liferaron al final del reinadodeEnriqueIV.

En 1478 se aprecian:

— Tresreferenciasa castellanos,todosal cambiode470 mrs.

— Una referenciaa la dobla,queha subido el cambiopara situarsea
365 mrs.; algo lógico si quiere mantenerla relación real con el
castellano,que hemos visto ha subido de forma considerablede
precio25.

En 1479 sólo hay unareferenciaa monedade oro, en estecasoal florín,
100 piezas,cadaunacon valor de260 mrs.,tambiénapreciadocon respecto
las normasde 147626.

En el siguientecuadro27podemosapreciarcomo los RR.CC. no pudie-
ron contenerel alza delos preciosde la monedade oro, algo normalsi tene-

24 «Por una nómina de la Reyna, firmada e asentada en los tibros, fecha a 28-X-1477,
55.000 mrs. de esta guisa: Al dicho Francisco de Madrid, por dar a su Altesa, doze doblas a
345 mrs., e dos castellanos a 445 mrs., que montan en ello 5.030 mrs.»

«A su Altesa en su mano, en Xeres de la Frontera, en 27-X-1477, 57 castellanos de oro,
que montan, a 470 mrs cada uno, 26.790 mrs». Cuentas, 1, p. II.

25 «Que dio en la ~ibdad de Cordova, en 10-Xi- 1478, ien doblas castellanas, que montan
a 365 mss cada una, 36.500 mss., las quales dio por mandado de su Altesa,>. Cuentas,1, p. 12.

26 «Por otra .edula de su Altesa, firmada e asentada, fecha 31-IlI-1479, a su Altesa en
su mano, 41.000 mrs., los 25.000 mrs en la gibdad de Trugillo en 25-11-1479, e los 26.000, que
montaron en 100 florines de oro, que le dio en Alcantara». Cuentas,1, p. 13.

27 Estos cuadros aparecerán en cada período estudiado, cuando sólo aparezca el alio ha-
ce referencia a los datos de las Cuentas, si junto al año aparece el nombre de un lugaro bien
una letra se refiere a datos legislativos.
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mos encuentaqueCastillaseencontrabainmersaen unaguerracivil y que
la pacificaciónavanzabadeforma lenta,tanto enel exterior (tratadosde paz
con Franciay Portugal),como enel interior.

Segovia(1475) Madrigal (1476) 1477 1478 1479

Castellano 435 440 470 470 —

fobIa 335 340 345 365 —

Florín 240 240 — — 260

¡142. 1480-1483

Comprendela fase de estabilizacióny consolidacióndefinitiva de los
Reyesen el trono, se abre con el ordenamientode Toledo de 1480,que es
unaley demáximosespecialmenteparael cambiodela monedade oro; y se
cierracon el de Madrid de 1483.

— OrdenamientodeMoneda,Toledo28 enero148028

En él se fijan los siguientescambiosmáximos:

— Excelenteentero= máximoen 960 mrs.

— Medio excelenteo castellanoentero= máximo480 mrs.

— Dobla de la banda= máximo365 mrs.

— Florín del cuñode aragón= máximo265 mrs.

— Crusadode Portugal= máximo375 mrs.

— Ducado = máximo375 mrs.

— Real deplata= 31 mrs.

— Coronasde Francia= no se da normaconcretapor sugrandiversi-
dad.

En las Cuentasdelos años1480 a 1482 semantienenprácticamentelos
cambiosotorgadosen Toledo, aunqueaparecenalgunaspequeñasvarian-
tes.

28 AGS, RGS, a.
0 2375 (vol. II), fol. 34. Tumbo, op.oit., 11-19, pp. 29-31. Texto en D.

Clemencín: op. oit., apéndice IX, pp. 595-597: T. Dasi: op. ciÉ., apéndice 54, pp. XXII-
xxiv.
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1480(Toledo) 1480 148) 1482

Excelente 960 — —

Castellano 480 480 — 480/485
Ducado 375 375 —

Crusado 375
fobIa banda .... 365 365 365 365
Florín 265 265/270 265
Real 31 — — 31

En 1480 aparecenvariasreferenciasal Florín, todasellas (desdemarzo
enToledoanoviembreenMedinadel Campo)le dan un cambiode 270 mrs.,
sólo la referenciade 3 dejulio, en Toledo,le dael cambiode 265 mrs., el
oficial y el que semantendráluego por muchosaños.El restode las mone-
dasdeoro mantienenel cambioestablecidopor los Reyes29.

En 1482 encontramosbastantesreferenciasal castellano,perosólo una
de ellas,de 8 de marzoen Medinadel Campoes de485 mrs., el restotanto
anteriorescomo posterioresesde 480.RecordemosqueMedinaeraunaim-
portantezonaeconómicay, probablemente,estabayacomerciandoal precio
de 485 mrs.,valor queseharáoficial al añosiguiente30.

La estabilizaciónmonetariaconseguidapor los RR.CC. en el periodo
queva de 1475 a 1483 no sólo secentróenla calidadde la moneday en su
cambio,sino que se abordarontambiénotros importantesproblemas,tales
como la «saca»de la moneda,la regulaciónde los pesosoficialesy el bene-
ficio de los cambios.

— El problemade Ja «saca»de la monedafueradel reino se trató ya
en lasCortesdeMadrigal de 1476,losprocuradoresreiteranel pro-
blemade la «saca»de moneda(petición21) apesarde las grandes
penasqueparaestedelitoestánreguladasdesdeel ordenamientode
1471,a lo que los Reyescontestaronque aplicaríancon rigor las
disposictonesvigentes3

En las Cortes de Toledo de 1480 se fue más lejos, en la petición 83 los
procuradoresreiteranla gravedaddel problema,y proponensolucionesdrás-
ticas,aceptadaspor los Reyes:

29 Cédula de 3~Vtl: «A su Altesa en su mano, 50,012 mrs. e medio, que montaron en 55
doblas castellanas a 365 mrs cada una, e en 30 castellanos a 480 rnrs., en 22 ducados a 375
mrs. e en 27 florines e medio a 265 mrs.»

Alvalá de 20-XI: «a Maria Robres, por mandado de su Altesa, 200 florines, e a Tosantos,
pasa yr a Portogal, siete florines e medio, que son 207 florines e medio, a 270 mrs. cada uno».
Cuentas,i,pp.14-15.

30 «A su Altesa en su mano, 613 castellanos de oro, a 485 mrs. cada uno, montan
297.305 mrs». Cuentas, 1, p. 15.

3’ T. Dasi: op. oit., documento 27, pp. XV-XVI.
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— Confiscaciónde la monedasi eraun montantemenorde 500 caste-

llanos,en casodereincidenciapenade muerte.

— Paraunasacamayorde 500 castellanospenade muerte32.

En 1488 serecuerdala vigenciadeestasdisposiciones33,y la gravedad
del problemapuedeversepor la promulgaciónde nuevasnormas,tales co-
mo la de 20 dediciembrede 1491,en la quelos Reyesprohíbena los mer-
caderesextranjerosquellegan a las costasdel Norte llevarseel valor de lo
vendidoen moneda,ordenandoquese llevenel montode susventasen mer-
cancías3’~.

— Sobreel problemadel comerciode metalespreciosos,en especial
enloscambios,losReyesconfirmandisposicionesanteriores,asíen
las Cortesde 1476 (petición 15) sedeclaróoficial el marcode pla-
ta de Burgos,de pesode ochoonzasy ley de 11 dinerosy cuatro
granos;mientraspara el oro seusabael marcode Toledo,con peso
de 50 castellanosy ley de 23 quilatesy 3/4.

En la Pragmáticade 12 de abril de 1488~~ se ratificaron estasmedidas
como las oficialesdel reino.

— Sobreel problemade los márgenesdebeneficiosde los cambiado-
resse introdujeronalgunasmodificacionesrespectodel periodoan-
terior.

En el Ordenamientode 10 de abril de 1471,el rey autorizabaun benefi-
cio de 3 mrs.por enrique,y 1,5 mrs.por dobla y florín36.

Los RR.CC.modificaron estasdisposiciones,y por el ordenamientode
Toledode 28 de enerode 1480 fijaron los beneficiosen 8 rnrs. parael exce-
lenteentero,4 mrs.parael medio excelenteo enrique,3 mrs.parala dobla,
el ducadoy el cruzado,y 2 mrs.para el florín37.

32 T. Dasi: op. oit., documento 57, pp. XXVII-XXIX.

“ T. Dasi: op. oit., documento 66, dado enMurcia, p. XLIII.
~‘ T. Dasi: op. ciÉ., documento 70, fechado en el Real de la Vega de Granada, pp. XL-

VIII-L. Norma ratificada después de la reforma de 1497 por Carta de los reyes emitida en Za-
ragoza. el 3 de agosto de 1498. Ver T. Dasi, documento 87. pp. XCV-XCVII.

35 Libro de las Bulasy Pragmáticasde los ReyesCatólicos,Madrid, 1973, cd. facsímil
(Prefacio de Alfonso García Gallo y Manuel Pérez de la Canal), n.0 48. fol. 222r-227r; T. Da-
st: op. oit., documento 64, pp. XXXII-XXXIX.

36 MemoriasdeEnriqueIV. op. oit., norma XXXI, p. 647.
~ T. Dasi: op. ciÉ, documento 54, p. XXIII.
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IVJ. 1483-1490

El ordenamientode Madrid seráel quefije definitivamenteel precio de
la monedade oro, y semantendráprácticamenteinalterabledurantela ma-
yor partedel reinado.

— OrdenamientodeMoneda,Madrid 19 demarzode 148338

En esta norma los reyes reconocenque han sido informadosde que
«...lostrabtose contratacionesde los nuestrosRegnosse impidenet desor-
denanporquelos ecelenteset mediosecelentes,quenos mandamoslabrar,y
los castellanosquel SeñorRey Don Enriquenuestrohermano,cuya anima
Dios haya,valena diversosprecios,en unaspartesmás en otras menos,et
otrosí porque gran partede las dichascontratacionesse paganet cumplen
con la monedadccoronasdeFrancia,queen estosreinos al presenteseusa,
el presciode las cualesestámuchodesvariadodesuverdaderovalor, asi en
las quese llamandeRei como enlas otrasquesonde otros señoriosdel Rei-
no de Francia,de quemuchaspersonasrescibenagravioo engaño...»y por
tanto ordenanlos siguientescambiosparala moneda:

— Excelenteentero= 970 mm.

— Medio excelenteo castellano= 485 mrs.

— Coronarealde Francia= 328 mrs. y no más.

— Coronade otro cualquierseñoríode Francia= 312 mrs.

— Doblade la banda= 365 mrs.

— Florín del cuñodearagón= 265 mrs.

— Ducado= 375 mrs.

— Crusadode Portugal= 375 mrs.

— Blanca= Vuelvea depreciarse,pasandode valer0,33mrs. a0,25.

1483 (Madrid) 1483 1484 1485

Castellano 485 480/485 485 485
Ducado 375 365/375/380 375 375
Crusado 375 — —

fobIa de la banda 365 365 365 365
Florín 265 265 265 265
Real 31 31 31 31

3t TextoenD. Ctemewcín:op. oit.. apéndice Xt, pp. 600-601;T. Das1: op. oit.. apéndi-
ce 58, pp. XXIX-XXX.
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El año 1483 muestranumerosasvariacionesenel preciode las monedas.
En el castellanoesencierto sentidonormal,yaquees el momentoenque

se produceel cambiode precio, y en unamismanómina(30 dejunio) apa-
recenpartidasconcastellanosa ambosprecios,3 a480 y 4 a 485 ~.

Los ducados,enla mismanóminaantescitada,aparecenunavez al pre-
cío de 375 y tres a 38040.

Hay tambiénunareferenciaa un ducadode 365 mrs.dondese le iguala
a la dobla41,estascomprasse efectuaronen SantoDomingoy Vitoria; y ya
sabemosquea vecesse teníala dobla y el ducadopor equivalentes,como se
puedecomprobarenlas cuentasde los años 148742,1488, 1490 y 1491 ~

3<> «A su Altesa en su mano veynte castellanos de oro, que montan, al dicho prescio de
480 mrs. cada uno, 9.600 mrs.»

«A su Altesa en su mano, veynte e un castellanos, que montan, a 485 mrs. cada uno,
10.185 mrs.» Cuenta.r, 1. pp. 18-19.

~<> «A Ruy Lopes, thesorero de su Altesa, 190 ducados para comprar unas cruces de oro
con diamantes e rubies, que se entregaron a Martín Cuello, monta en los dichos ducados, a 380
mrs cada uno, 72.200 mrs.»

«A Gato, correo, 25 ducados, que montan a 380 mrs cada uno, 9.500 mss.»
«A Rodrigo, platero, diez ducados para dorar un relox, que montan a 375 mrs, 3.750 mis.»

Cuentas,1, Pp. 18-21.
“ «Tres varas debrocado raso carmesy, a doze doblas la vara. que son360 ducados, en

que montan 13.140». Cuentas,1, p. 31.
42 Para este alio contamos además con una importantísima fuente adicional: El Libro del

LimosnerodeLvabella Católica,transcripción y-edición de Eloy Benito Ruano, Madrid, 1989.
En este libro se registran las actividades, durante los años 1486-1487, de D.Pedro de To-

ledo, primer obispo de la Málaga cristiana y Limosnero de la Reina Isabel.
Contiene 940 entradas, donde se citan numerosas monedas (medio excelente, castellano,

enrique viejo, enrique de 440 mss., ducado, cruzado portugués, águila siciliana, dobla, corona
de Francia, florín, real, real portugués, sueldo, dinero y cuarto), pero centrándonos en las de
nuestro trabajo podemos decir que en estas cuentas domina claramente el real de plata como
moneda normal de pago del limosnero; pero en los donativos de más categoría, realizados en
oro, el florín es la moneda preferida (especialmente en los donativos a soldados heridos du-
rante la campaña contra los musulmanes granadinos), seguido de la dobla y el castellano, que-
dando a mucha distancia el resto de las monedas de oro, incluido el ducado.

Ahora bien, en cantidad repartida las típicas monedas castellanas dominan, debido preci-
samente a las características de su uso: así se gastan 2.652.5 doblas y 897 castellanos, además
de 746,5 florines, mientras que sólo se reparten 21 ducados.

MONEDA VALOR MENCIONES PIEZAS

— Castellano = 485 mrs. 42 897

— Dobla = 365 mrs. 56 2.652,5

—Ducado = 375mss. 5 21

— Florín = 265 mrs. 70 746,5
—Real — 31 mrs. 415

— Sueldo = 18 mss. 32

43 Ejemplos de Ducado igualado a Dobla en estos años:
— 1487. Nómina de 22-XII: «Honze varas debrocado raso de pelo, para un brial, que cos-

íd a 26 doblas la vara, que son 286 ducados, en que montan 104.390 mrs». Citen/as,1, p. 183.
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1486 ¡487 1488 1489 1490

Castellano 485 485 485 485 485
Ducado 375 365/375 365/375 375 365/375
Dobla de la banda. 365 365 365 365 365
Florín 265 265 265 265 265
Real 31 31 31 31 31
Sueldo — 18 —

Dinero — 1,5 1,5 1,5 1,5

En cuantoa la plata,el realcastellanosemantieneconstantea 31 mrs.Con
el pasode los Reyesa la CoronadeAragónpasana usarselas monedaspro-
pias delazona,enestecasoel sueldo,tasadoa 18 mrs. y el dineroa 1,5 mrsA4

En esteviaje a los dominiosdel rey Fernandotambiénrecibimosinfor-
maciónsobrelos cambiosentrela monedacastellanay la delos otros reinos
peninsulares45.

¡¡¡4~ 1490-1497

Se mantienenlos datosdel periodoanterior,reforzandolos cambiosofi-
cialespor la carta quelos ReyesmandanaGuipúzcoaparaqueen esazona
la monedavalgacomo en el restodel reino.

— Carta real patente,Sevilla, 27 de marzode 149046

En ella los reyesse quejan de que hay muchosque en esaprovíncia:
«Handadoy tomadoy dany tomanlas dichasmonedasa muy mayorespre-

— 1488, Nómina de 12-11: «Onze varas de brocado verde rico de pelo, para un brial, que
costó a 26 ducados la vara, que son 286 ducados, a 365 mrs. cada uno, montan 104.390 mrs».
Cuentas,1, p. 209.

— 1490, Nómina sin fecha: «Quinze varas y dos ter~ios de brocado de pelo pardillo, pa-
ra jubones, que costó a 22 doblas castellanas, que son 344 ducados e dos tercios de dobla, en
que monta, a 365 mrs, 125.804 mrs». Cuentas,1, p. 339.

149 l,Cédula de 7-1V: «Dos varas del dicho villotado carmesy, para la guarnhion de
las dichas dos syllas, que costó a diez ducados castellanos la vara, que son veynte ducados, a
365 mis. cada uno, 8.300 mrs». Cuentas.1. p. 397.

~ Nómina de 1488 para gastos de 1487: «Quatro varas e dos terQias de grana colorada
para un tavardo para el prin9ipe, que costó 56 sueldos la vara, que son 260 sueldos, quatro di-
neros, que montan, a 18 mrs. cada uno, 4.074 mrs». Cuentas,1, p. 195.

“5 Nómina de l5-VI-1488: «Que montan en las dichas cosas de oro, 1.053sueldos en que
montan 52 ducados e medio e tres sueldos, contando a veynte sueldos cada dobla, según valen
en la dicha qibdad de Valencia, monta en ellas, a 365 mis cada una, l9.li 6 mss.» Cuentas.1, p.
215. Se identifican el ducado y la dobla. siendo el valor de ésta en Valencia 20 sueldos.

46 AGS, ROS. n.~ 979 (vol. 11), fol. 62. Texto completo en T. Dasi: op. ciÉ., apéndice 68,
pp. XLV-XLVI.
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cios de lo queen dichascartassecontiene,de lo cual a Nos recrescedeser-
vicio y anuestrossúbditosy naturalesdaño»y pararemediarlorecuerdanlos
cambiosoficialesde la monedaenCastilla:

— Enriquecastellanoo 1/2 excelentea 485 mrs.

Doblade la bandaa 365 mrs.

— Ducadocruzadoa 375 mrs.

— Coronaa 327 mrs. (secambiaa 1 maravedímenosqueen 1483)

— Realesa 31 mrs.

Sobreel ducadoal cambiode 365 mrsen 1491 no nos quedasinorepe-
tir lo dicho enel apartadoanterior,que se igualaa la dobla,como vimos en
el ejemplo dadoentonces.

En estafase las Cuentasnosmuestranunagranestabilidaden los cam-
bios monetarios,en especialenlas monedasqueestamoscomentado

1490 (Guipúzcoa) 1491 1492-1497

Castellano 485 485 485
Ducado 375 365/375 375
Dobla de la banda... 365 365 365
Florín 265 265

Ahorabien,en otros tipos monetarioshay másvariaciones:

1490(Guipúzcoa) 1491 1492-1497

CoronaReal
de Francia 327 330 —
Real 31 31 31
Sueldo — 15,5/18(en 1492/3y 95)
Libra Barcelonesa... — 312,5 (sólo en 1495)

Sobrela CoronadeFranciahay quedecirquelosreyessequejaronde su
uso y sobretasación.Ya en la Ordenanzade Madrid de 1483 la tasaronen
328 mss.la realy 312mrs. la de cualquierotro señoríofrancés47.

“< En el Libro del Limosnero aparece en tres entradas, en la 502, fechada en Santiago:
«Otrosí di a quatro fidalgos, dos de Saato Ormago, Ludovico de Santo Aldegande e Francis-
co Alarde de Santo Omargo e Cardimi e Luis de Paris, quatro coronas que les mandó Su Al
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En la cartapatentea Guipúzcoade 1490 setasaa 327 mrs,y en las Cuen-
tas de 1492 aparececambiándosea330 mrsit8

Las mayoresvariacionesen loscambiosseproducenen estosañosen la
monedade platade la Coronade Aragón. Los sueldosse cotizanen 1493,
1494 y 1496 entre15,5 y 18 maravedíesla unidad.En los ejemplosy datos
aportadosse incluyen tambiénlosde 1498,yaqueaunqueno pertenezcanal
períodocronológicoaludido siguenlos mismoscambiosqueen esteperío-
do, observándoseque en cadaterritorio de aquellaCoronarige un cambio
distinto.

Como datosexplícitossólo tenemosdos,uno de una Cédulade 20-1-
149549, y el otro de unaNóminade 25~VII~l49650~ Graciasa los cualessa-
bemosque60 Librasbarcelonesas= 50 ducadosde375 mrs,y quecadadu-
cadoequivalea 24 sueldos.Si a estoañadimosqueestossueldosequivalen
a la mitad del real castellano51,entoncespodemosdecirel sueldobarcelo-
nésse cotizaríaalrededorde 15,5 mrs.

En el apartadoanterior,hemosvistoqueunaNóminade 15-VI-1488 nos
informabaqueen la ciudaddeValenciasecontabaa veyntesueldoscadado-
bla, y por tantoel cambioseestablecíaa pocomásde 18 maravedíesel suel-
do. En la zonavalencianahay bastantesreferenciasa cambiosdel sueldo a
18 mrs.o similares(l7,75~18,25)52.

Enúltimo lugartenemosun grupode datosquenosinformandecambios
del sueldoalrededorde 16,5 mrs.,que se refierenal reino de Aragón53.

teza dar; dígelas en presencia del cardenal mayor de Santiago, que montaron 1.320 mrs>’, que
se cambian a 330 mrs.; en la 829, en el Real de Málaga: «Di a Pedro Gallego, vecino de Mo-
ya, que está enfermo para con que se fuese a su tierra, una corona, que vale 340 mrs.»; y en la
884 desde Córdoba: «Di a Antón de Villa Feliz, vecino de Villa Vañeza, para con que se fue-
se a su tierra, una corona para ayuda del camino. Esturiano ferido que dio una peti9ión a Su
Alteza, 340 mrs.».

45 Cédula de 8-XI (Barcelona): «A Diego Loriguero, fran~ds, criado del rey de Francia,
50 coronas de oro, que Su Alteza le mandó dar, por que traxo la nueva que avia parido un hi-
jo la reyna óe Fran~ia; montan a 330 mrs. cada corona, 16.500 mrs.» Cuentas,H.p. 36.

“~‘ «A Alonso Cortés, sacristán mayor de su Alteza, 60 libras barcelonesas, reducidas a
ducados, son 50 ducados, que montan 18.750 mrs., los quales el dicho Alonso Cortés pagó.
por mandado de su Alteza en Barcelona.» Cuentas,II, p. 233.

~<> «Contando cada ducado a 24 sueldos barceloneses...». Cuentas,II, p. 321.
~‘ Nómina de 26-V-1495: «En Tortosa, para guames9er quatro reposteros de Fonseca,

quatro canas de bures, que costó cada una
9inco sueldos, que montan diez reales, 310 inTs.»

Cuentas,II, p. 316.
52 Cédula de 20-1-1493: «A Nicolao vene9iano, mercader, por una caza en que puso el

dicho estoraque, trese sueldos e medio, que son 243 mrs.>’ Cuentas,II, p. 58.
Cédula de 21-VII-1493: «A Rodrigo de Villacorta, su repostero de camas, dos ducados e

18 sueldos, que los ovo de ayer para un arca, que por su mandado compró, que montan 6.699
mrs.» Cuentas,11, p. 60.

5> Cédula de 20-VI-1493: «14.075 mrs. que dio a su Alteza al príncipe pasa ofrecer el
Viernes Santo deste año, por los monumentos dc las yglesias en esta manera: a su Alteza veyn-
te doblas, que montan 7.300 mrs., e 200 sueldos, a 16 mrs. e medio cada uno, 3.300 mrs., e al
prin~ipe Qincodoblas,que montan 1.825 mrs.,e 100 sueldos, al dicho presvio, 1.650 mrs., que
son los dichos 14.075 mrs.’> Cuentas,II, p. 84.
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Con todolo anteriorpodemosdecirqueenla CoronadeAragónlas equi-
valenciasdel sueldoeran las siguientes:En Cataluña15,5 mrs., en Valencia
18 mrs. y en Aragón16,5 mrs.

En relacióncon el oro, en Cataluñasecambiaban24 sueldospor un du-
cado,en Valencia20 sueldospor una dobla y en Aragón22 sueldospordo-
bla y 16 sueldospor florín.

11/5. 1497-1504

Entramosenel último períododel reinadodeIsabella Católica,épocaen
la quesedecidepor fin a lapeculiaridaddel oro castellanoy acuñarunamo-
nedaque seajusteal ducado,la granmonedadel comerciointernacional.

— PragmáticadeMedina del Campo, 13 dejunio de J49754

Los reyesdeclaran:«Sepadesque nos somosinformados, que en estos
dichosnuestrosreynosay falta de moneda,asyde oro eplatacomo de ve-
llón; por lo qual los tratosy contratacionesdeunaspersonascon otrassedis-
minuyen,e los pueblose especialmentela gentepobrerecibendaño.E por-
que a nos como a rey e reynae señorespertenesceremediare proveera las
necesidadesde nuestrossubditosenaturales;nosmandamosentenderen ello
aomesespertose sabidoresen la labor e ley de la moneda;e mandamosa
algunosdel nuestroconsejo,que entendiessene platicassensobreello con
ellos, e especialmenteentendierone platicaronen sabersi deviamosmandar
labrarmonedade oro de la talla e pesoque fueron los excelentese medios
excelentesque ovimosmandadolabrar, o otra monedade menortalla e pe-
so; e porquese fallo quelas monedasdeducadossonmas comunespor to-
dos los reynose provinciasde cristianos,e mas usadasen todas las contra-
taciones;e assi les parecioque nos deviamosmandarlabrar monedade oro
de la ley e talla e pesode ducados.E otrosi, mandamosver sy estavabien
respectuadoel oro con la plata,o si avido respetoa la monedade vellon se
debiaalqarel oro e la plata; e todo bien mirado fallaron quela monedade

Nómina de 1494 (sin fecha): «... que son 14 doblas e un sueldo e medio, a 22 sueldos la
dobla, que montan 365 mrs. cada una...>’. Cuentas,II, p. 131.

Nómina de 22-VIII-1498, fechada en Zaragoza: «2.120 mis, que montan en 128 sueldos
de moneda de Aragón, quel dicho tesorero dio e pago, por mandado de su Alteza, a ciertas
personas». Cuentas,II. p. 396.

Nómina de 3-IX-1498, Zaragoza: «Que costó de manos de la sobrecopa un florín, que son
16 sueldos». Cuentas,II, p. 397.

54 Libro de las Bulas..., op. ciÉ., n.0 121, fol. 197v-235v.;NuevaRecopilaciónde lasLe-
yesdeEspaña.Libro V, Títulos XX y XXI. Texto completo en T. Dasi: op. oit., apéndice 76.
pp. LV-LXXIX.
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plataestavaagraviadaen la estimacionqueestava,e por consiguientequese
deviaal9areponere tassartodastresmonedas,de oro eplatae vellon en su
verdaderovalor, e quede las unase de lasotras deviamosmandarlabrar,de
lo qual todonosfue fechacumplidarelacione aquellavistanos mandamos
proveersobreello, e fazerciertasordenanqasqueparala fabricae valor de
las dichasmonedasquese labrassen,parecioserjustase necessarias».

Las disposicionesfueronlas siguientes:

ORO: Todaslas monedasde Ley de 23 quilatesy 3/4 largos.

Excelentede la granadao Ducado,talla de 65 1/3 por marco(+1—3,5 gra-
mos): Anversobustode los reyesafrontados,rodeadosde la titulación real:
FERNANDUS ET ELISABET DEI GRACIA REX ET REGINA CASTE-
LLE LEGIONIS ARAGONIS; Reversoescudocuarteladocon las armasde
Castilla-León(lA) y Aragón-Sicilia(2,3) y en la puntala granada,cobijado
bajo el águilade SanJuan,rodeadopor la leyendaSUB UMBRA ALARUM
TUARUM PROTEGENOS.

Medio Excelente:talla de 130 piezasy 2/3 por marco(+1—1 ,76 gramos):
Anverso igual que el anterior, con la leyendaQUOS DEUS CONIUNXIT
HOMO NON SEPARET; Reversoel mismo escudopero sin el águila, ro-
deadode lo que quepade la titulación regia.

Cuartode Excelente.En el campode la monedalas iniciales coronadas
de los reyes,la F en el anversoy la Y en el reverso.La leyendaes la titula-
ción regia.

Ahorabien,estasnormasnoscreanun problema,yaque lospesosy los
tipos de las monedasque se labraronno concuerdancon lo dispuestoen la
pragmática.

El tipo dispuestoparael Excelenteapareceen piezasde 7 gramosy en
susmúltiplos.

El tipo dispuestopara el medio excelenteapareceen las piezasde 3,5
gramos,esdecir,en las equivalentesal ducado.Ademáslos múltiplossiem-
pre hacenreferenciaa estemoneda.

El tipo dispuestopara el cuarto de excelente apareceen piezas de

+/—l ,73 gramos,esdecir, en valoresde medio ducado.

Estaanomalíapuedeser salvadapor dosvías:

La primera,y tradicional,hacehincapiéen los tipos,y afirma que
la Pragmáticacreaun Excelentede valor de dosDucadosy un me-
dio excelenteequivalenteal ducado.Ahorabien, la marcade vaior
queapareceen los múltiplos de estamonedasiemprehacereferen-
cia al ducado,por lo quecomúnmentese llamóexcelenteal ducado
auncuandoesto no fueracierto. Con lo cual apartir de estosmo-
mentos,por razónde suspesos,se llamó excelentemayoral doble
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castellano(acuñadosegúnlas normasde 1475) y excelentemenor
al doble ducado(acuñadodesdel497)~~.

— La segunda,sebasaenlos pesosy en lasmarcasdevalorde las mo-
nedasacuñadas.Y paraexplicarel problemade la no coincidencia
de los tipos alegaqueesteDoble Excelente,no previsto enla Prag-
mática,hizo quelos tiposdefinidosenella sufrieranun desfase.Así
los tipospropuestosparael excelentelos recibiráel dobleexcelen-
te y susmúltiplos; los del medio excelenteseránparael excelente;
y los del cuartode excelenteparael medio excelente56.

PLATA: Todasde Ley de 11 dinerosy 4 granos.

Real,de 67 piezaspor marco,Medio Realde 134,Cuartode Realde 268
y Octavode Real con talla de 538 piezaspor marcoy de formacuadrada.

VELLON: Blancasde ley de 7 granosy 192 piezaspor marco.
Valoresdadosa cadamoneda:

— Excelenteentero= 11 realesy 1 maravedío bien 375 maravedíesde
la dichamonedade vellón.

— Medios excelentes= 5,5 realesy unablanca,o bien 187,5 marave-
díes.

— Realde plata= 34 maravedíes.(Serevalorizaen 3 mrs.)

— Medio Real = 17 maravedíes.
— Dos blancas= 1 maravedí.(Duplicasuvalor)

Estasdisposicionesno se aprecianen las Cuentasde Gonzalode Baeza
de 1497,por lo cualhemosincluido susreferenciasen las del períodoante-
rior, yaquetodas las monedascitadasseajustana las ordenanzasanteriores:

1497(Medina) 1498 1499 ¡500-1504

Castellano 485 485 485
Excelente
de la Granada 375
Ducado 375 375 375
Dobla de la banda.. — 365 365 365
Florín 265 265 265
Real 34 33 31/34 34
Sueldo — 16,5/18

55 T. Dasi: op. cit., p. 29-30;0. Gil Farrés:La monedaespañola,Madrid, 1958,Pp.380-
381; Felipe Mateu Llopis: «Función histórico-económica de los valores monetarios expues-
tos», en MonedasHispánicas1475-1598,Madrid, Banco de España. 1987. p. 74.

56 M. A. Ladero Quesada: «La política monetaria en la Corona de Castilla (1369-
1497)», En la EspañaMedieval,n.0 11, 1988, p. 116; A. M. Balaguer: «La moneda y su his-
toria en el reinado de los Reyes Católicos», Numisma, n.a 233. 1993, Pp. 126-127.
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En el oro seapreciaclaramenteel cambiode orientación,el castellanoya
no apareceenlas Cuentasde 1501 ni en las de 1504, y el Florín desaparece
tambiénenlas deesteúltimo año,como anteslo habíahechoen lasde 1500.

Perola principal modificacióndeesteperíodosecentraenel plata,en la
modificacióndel valor del real, quesubede31 a 34 maravedíes,peroen las
Cuentasestehechono sepercibede forma inmediata.

En 1497 todaslas referenciasal real le danun valor de31 mrs., y en 1498
lasreferenciasal realsereducena dos(los Reyesestabanviajandopor la Co-
ronadeAragón), y ambasle danun valor de 33 mrsP

Tenemosqueesperara 1499 para queempiecena aparecerenlas Cuen-
tas las referenciasa los reales de 34 mrs., que suelendenominarsereales
nuevos,paradiferenciarlosde losviejos, quetodavíaseutilizan. De las cin-
co vecesque secitan en eseaño,dos hacenreferenciaa los viejos y tresa
los nuevos,teniendolugar el cambiodeusoenjunio58.

Paracompletarestosdatossobrela platavamos a utilizar otra de nues-
tras fuentescomplementarias,El Libro Mayor del «Banquerode Corte» de
losReyesCatólicos,OchoaPérezdeSalinas59,dondeaparecenrealesa tres
diferentescambios,31, 33 y 34 mrs.

Las referenciasson todasde 1499 y el valot se expresa,con la frase
«nuevos»,indicandoexactamentesu cambio «de a 33 mrs», o bien por su
equivalenciaen mrs. Algunosejemplosson:

5~ Nómina de 23-VII, en Zaragoza: ‘<Por seys varas de manteles, a seys reales e medio
la vara, son 39 reales, en que montan, a 33 mrs. cada uno, 1.287 mrs». Cuentas, II, p. 394.

58 Nómina de 8-V-1499: «Ede enervar los dichos palos, dos reales, que son 62 mrs».
Cuentas,II, p. 433.

Cédulade 3-VI: «A Lope de Robles, 32 reales nuevos, que monta 1.088 mrs». Cuentas,
II, p. 439.

Cédula de 29-VIII: «A maestre Diego de Peralta, limosnero de su Alteza, e del su Con-
sejo, 320 reales de plata nuevos, para pagas las pitanqas de giertas misas, que su Alteza man-
do que fi9iese dezir, que monta 10.880mis.» Cuentas, II, p. 442.

59 Este libro (cuyo original está en AGS, Casas y Sitios Reales, 42-4) tiene 144 folios,
empezando sus asientos el 22 dejulio de 1498 y terminando el 17 de enero de 1500, por lo que
ella mayor parte de sus datos pertenecen a 1499 (fols. 26-128). Recoge los gastos de la ad-
ministración domésticade la Gasa Real, y por tanto sus datos sus complementarios a los de
Baeza.

Los datos sobre el uso del oro podemos resumirlos así:

MENcIONEs N.’ OE P[EZA5 VALOR EN MR5.

Castellano 103 2.509,5 485

Dobla 77 1.186 365

Ducado 370 7.868 375
Florín 71 2.091 265

Se citan otras monedas de oro, pero con mucha menor presencia, tales como el cruzado
(11 menciones), el águila (1), la dobla morisca (1), la dobla zaena (1), el enrique de 475 mrs
(1). las coronas (2) o la dobla navarra (1).
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«En 31 de henero,le di 3 realesnuevos(34) y dosviejos (33) y un du-
cado(375), que sontodos542 mrs.» (fol .27v.)

«En 28 de febrero,le di 8 reales,a 33 mrs,que son264 mrs» (fol.40v.)

«En primerode mar9o,le di 5 reales(34),que son 170 mrs» (fol.59v.)

«En 15 de abril, le di a un correo, 8 realesde a 31, que son 248 rnrs.»
(fol .64v.)

«En 19 de mar9o,le di 5 reales(33),que son 165 mrs.» (fol.73v.)

«En 28 de margo,le di 10 reales(33), queson 330 mrs.»(fol. 93v.)

«En 3 de setiembre,un real,queson 33 mrs.» (fol.107r.).Éstaes la últi-
ma referenciaa un precio menordel oficial, desdeentoncestodas
las referenciasal realen el Libro de Salinasson a 34 mrs.60

En los añossiguientes,de 1500 a 1504, todaslas referenciasal realen
Baezale danel nuevovalor de 34 mrs.,únicamenteal final de las Cuentas,
en unaProvisióndelos ContadoresMayores,dadaenSegoviael 3-IX-1505,
apareceunareferenciaa losrealesviejos: «Quese le regibieronenquentaal
dicho thesoreroGongalodeBaeqa,13.492mrs,quees la mitad,quefue mo-
deradopor los contadoresmayoresde quentas,que se le devian pasaren
quentade los 26.984mrs.quepares9io,por un testymoniosignadode escri-
vanopublico, que] dicho tbesoreroavia perdido en los REALES VIEJOS,
queaviare9ibido por las librangasquele avianfechoel añode 1497,quehe-
ran al tiempo que se hizo la PREMATICA DE LOS REALES VIEJOS, la
qual dichamoderavionse hizo del consentimientodel dicho thesorero»61.

En cuantoa lasmonedasdeoro,en esteperíodoseproduceel triunfo de-
finitivo del ducadosobreel restode ellas,tantoen númerode referenciasco-
mo en númerode monedas.El florín va desapareciendoy el castellanoy la
dobla semantienena duraspenas.

Númerode Referenciasen las Cuentas62:

1497 1498 1499 1500 1501 1502 1503 1504

Castellano 5 6 2 1 — 2 2 —

Ducado 13 11 11 8 5 6 7 8
Dobla 6 7 7 3 s 9 1
Florín 3 4 2 — 1 1 1 —

«> «En 13 de Henero (1500), le di cien reales nuevos, que son 3.400 mrs» (fol. 117v.).
«~ A. de la Torre: Cuentas...,II, p. 661.
62 Para el ndmero de piezas utilizadas cada año ver nota 8.
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El castellanoprácticamentedesaparecede las Cuentas,cadavez sonme-
nos las referencias, y se limitan a donativoso a la realizacióndeobjetosde
orfebrería;y la dobla resisteconvirtiéndoseúnicamenteen una monedade
uso «ceremonial», se usa para limosnas, regalos, presentes, donativos, etc...,
la última comprarealdatade mayode 149963.

El resto de las referenciassonde donativos,siguiendounatradiciónque
arrancadel principio delasCuentas,yaquela doblaerala monedausadatra-
dicionalmenteparadarlimosnasa las iglesias o como regalo64.Un ejemplo
de esteuso es que la Reinaentregabatodos los añosel príncipeJuanel día
de su cumpleaños tantas doblas como años cumplía para que él las donara a
su vez65.

La reformade 1497,aunqueadmitió el ducadocomo monedade oro de
uso general, no consiguió terminar con la «saca» de la moneda de oro caste-
llana.Así, las disposicioneslegalesdan al ducadoun valorde 375 mrs.,y al
castellanoel de485 mrs.,peropor su peso(4,60gr) estamonedadeberíaha-
bercorrido al menospor valor de 500 mrs., lo cual hizo que desapareciera
rápidamentede la circulación y fuera «sacada»al extranjero para benefi-
ciarse con su cambio.

Son especialmenteabundanteslas referenciasa comerciantesgenove-
ses que acaparaban los castellanos para luego hacer negocios con ellos, lo
que en másde unaocasiónles costó un procesopor partede las autorida-
des66

Y. Conclusiones

La inestabilidaddel cambiomonetariofue siempreuno de lasprincipa-
les preocupacionesde los reyes.El ideal de la estabilidadmonetariaeraun
argumentode primer ordenparala política interior, ya que eradeseadopor
los que recibían sus salarios o rentas en maravedíes. Ahora bien, las cir-
cunstanciaspolíticashacíaninviablela estabilización,la apreciacióndel oro
y la plataeran inevitables,amedidaqueaumentabala masade vellón encir-
culación,y la Coronase veíaforzada(tarde o temprano)a reconocerlome-
diante disposiciones legales.

63 Nómina de 22-V-1499: «Al jurado Gon
9alo de Sant Pedro, por dos varas de londres

rosadas para aforrar las cazas, dos doblas, que son 730 mrs.>’ Cuentas,II, p. 437.
~ Cédula de 20-1-1498:«28 doblas de oro, quel thesorero dio e pago, por mandado de

su Alteza, a Cristoval de la Concha, su sacristan mayor, para sus ofrendas del dia de Navidad
(lO doblas) e del dia de Año Nuevo (3) e del dia de los Reyes(l5»>. Cuentas,lI,p. 388.

65 Cédula 30-VI-1493: «A Juan de Calatayud, camarero del prin~ipe, quince doblas, las
cuales fueron pasa que ofres~iese el principe, que montan 5.475 mrs.». Cuentas,II. p. 86.

«‘ M. A. LaderoQuesada:«El banco deValencia. Los genoveses y la saca de moneda
de oro castellana, 1500-1503»,en Anuario de EstudiosMedievales,n.

0 17, Barcelona, 1987,
pp. 571-594.
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Estas leyes de tasas, que depreciaban el vellón y el maravedí, daban a la
Corona la oportunidadpara aliviar la situación de la Haciendaregia,cada
vezmásagobiada; y al mismo tiempo intentabanimpedir la salidade mone-
dade oro y platade Castilla.

Los ReyesCatólicosconsiguieronponerfin a la inestabilidadpolítica,
pero el flujo demetalesnobleshaciael exteriorsiguió siendoimportante;y
los cambiosmonetariosmuy diversosen todoel reino. Las numerosasdis-
posicioneslegalesdadaspor los Reyessiempreseñalanestosmales,a los
que los monarcasintentanhacerfrente,la mayoríade las vecessin conse-
guirlo.

Porconsiguiente,la primera medidaque los Reyestoman es aceptarel
incremento muy sustancial de la masa de vellón en circulación, lo que pro-
voca la primera apreciación de la moneda de oro, que logra estabilizarse en
1483 tras dos subidas de un 10%cada vez. Tras varios años de tranquilidad
se produce la reforma de 1497, donde se reconoce la apreciación en un 10%
de la plata, que prácticamente había mantenido su valor constante, frente al
oro.

Esta política monetaria va a tener un reflejo concreto en la circulación y
tipos cambiarios de diversas monedas, como se puede apreciar perfectamen-
te en las Cuentas de Gonzalo de Baeza.

Lo primero que hay que comentar son las tensiones, que aparecen fre-
cuentemente en las disposiciones legales,producidaspor la multiplicidad de
los cambiosen las diversaspartesdel reino, y los intentosde los Reyespor
regularizarlos.

En lasCuentasse aprecianunostipos decambiorelativamenteestables,
siguiendolas leyesdetasas,algo lógico si tenemosen cuentaquesonlos pa-
gos de la Cortey las penasa las queseenfrentabanlos quequebrantabanes-
tas disposiciones.Peroinclusoasísepuedenapreciarciertasdesviacionesde
los tipos cambiarios legales.

En cuantoal usode la monedaseapreciaun continuo descensodel uso
del tradicionaloro castellano,dobla y castellano,frenteal florín y sobreto-
do el ducado;unatendenciaque quedóconsagradaoficialmenteen la Prag-
mática de 1497.

El castellano,unagranmonedaencalidady peso,es unadelas quemás
se «sacan» del reino y su uso se va restringiendo durante todo el periodo.

La dobla, que siempre tuvo un uso ceremonial y comercial muy abun-
dante, va perdiendo protagonismo. Es cierto que durante unos años convíve
con el ducado (con quien se iguala para el comercio en algunasocasiones),
pero termina convirtiéndose en una moneda de uso exclusivamente ceremo-
nial después de la reforma de 1497.

El florín, la gran moneda comercial de Aragón, que tuvo siempregran
circulación en Castilla, se ve desplazada en la misma Corona de Aragón por
monedasequivalentesal ducadoveneciano,y en Castilla ocurrirá lo mismo
aunqueun pocomástarde.
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Al final del períodoel ducadoha desplazadoprácticamenteal restode
las monedasde oro, y supresenciaes abrumadoramentesuperioral conjun-
to de todaslasdemás67.

Se produce así el fin de la llamadaera de la dobla, monedade origen
musulmánquedominóla economíacastellanadurantecasi tres siglos,dan-
do pasoa la preponderanciadel ducado,el oro europeo.

En cuantoa la plata,hemosvisto los diferentescambiosquese danen la
Coronade Aragónsegúnlosreinos,y su relativaestabilidad.

En Castillael reales la monedamásestabledel sistemahasta1497,y su
uso es frecuentísimoen todas las fuentesconsultadas.Su apreciaciónen
1497 tardó en cuajar,y hasta1499 puedenobservarsecambios a 31 y 33
mrs., aunqueal final se impuso el preciode 34 mrs., un valor que manten-
dnadurantevarios siglos.

Los datos obtenidos no pretenden ser definitivos, pero pueden servir de
basepara,estudiandootrasfuenteslocales(municipalesy eclesiásticasprin-
cipalmente)o generalesmenosmediatizadasque la Corte,lograr descubrir
algunosaspectosde la realidadeconómico-monetariade la épocaaúnmuy
oscuros.

67 Pero incluso después de la reforma de 1497 el oro castellano siguió saliendo al exte-
rior en grandes cantidades, ya que seguía estando minusvalorado. Así, hacia 1510, cuando ya
llegaba el oro americano, los ducados castellanos, cuyo cambio oficial era de 375 mrs., se es-
timaban en Portugal por el equivalente a 410 y en Francia a 450, por lo que un memorialista,
el bachiller Enciso, aconsejó al rey Católico que hiciera acuñar moneda de 18 quilates, como
en otras partes, y elevara su curso legal al nivel portugués. Ver M. A. Ladero Quesada: «La
política monetaria en la Corona de Castilla (1369-1497)», op. cii., Pp. 117-118, donde además
se transcribe el Memorial citado, pp. 119-123.

La decisión de rebajar la ley no será tomada hasta bien entrado el reinado de Carlos 1, que
dejará de acuñar ducados (de hecho el 28 de abril de 1543 se ordenará la destrucción de los
troqueles de los llamados «ducados de dos cabezas», es decir, dcl tipo de los excelentes de la
granada) y promocionará una nueva moneda, el escudo, que se ajustará a la ley (22 quilates)
y peso de las mejores monedas francesas e italianas de ese momento.


